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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Raul Lezaun Etxalar

D. Juan Carlos Urra Martínez

Dña.Nieves Cia Armandariz

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBR DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a veintiocho de octubre de dos mil cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 30 de septiembre de 2005, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Informe del Servicio Navarro de Salud sobre el agua potable de Ibiricu, Iruñela y riezu, cuyos parámetros cumplen lo establecido en la Reglamentación sanitaria y respecto de Murugarren cuyos resultados incumplen lo establecido en el Reglamentación Sanitaria.

-De la Mancomunidad de Servicios Sociales Iranzu, sobre el resultado de las pruebas para la contratación de un técnico de euskera, resultado la propuesta de nombramiento a favor de Uxue Royo Pozueta.

-Resolución 1551/2005 de 27 de septiembre  del director General de Interior por la que se concede autorización a Fernando Trueba para  realizar cortes intermitentes del tráfico durante el mes de octubre.

-Informe de la Mancomunidad de Montejurra sobre el estado del agua potable de  Arizala, Zurucuain, Azcona, Ugar, Murillo, Villanueva,  Alloz y Arandigoyen , cuyos parámetros cumplen lo establecido en la Reglamentación sanitaria.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de la Alcaldía  de fecha  30 de septiembre de 2005 por  la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras a panadería Artesana en Lorca.

-Resolución de fecha 3 de octubre de 2005 por la que se admite el recurso de reposición interpuesto por  los autores del proyecto técnico de instalación de la unidad de autoconsumo de carburante  en la parcela 479 del polígono 16 de Bearin  en base al principio de presunción de inocencia.

-Resolución de fecha 10 de octubre de 2005 por la que se  concede licencia de actividad  clasificada a D. José  Pérez Salinas para almacén agrícola en Ugar.

-Resolución de fecha 5 de octubre de 2005 por la que se  concede licencia de actividad de explotación de ganado ovino en Eraul.

-Resolución de fecha 10 de octubre de 2005 por la que  se aprueba definitivamente el proyecto de reparcelación voluntaria de la UE6 de Bearin, promovido por d. José Miguel Lizarraga ElBusto.

-Resolución de fecha 10 de octubre de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  para legalización de obras en Lácar a favor de D. Manuel Gimeno Ganuza.

-Resolución de 13 de octubre de 2005 por la que se aprueba definitivamente el proyecto de urbanización de la UE6 de Bearin.

-Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 por la que se acuerda personarse en el recurso de Alzada 05-3015 interpuesto por Canteras y Hormigones VRESA contra dos resoluciones de la alcaldía por la que se imponen sendas sanciones.

-Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 por la que se requiere  a Máximo Arizaleta para que ejecute determinadas obras en Eraul.

-Resolución de fecha 3 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente  la licencia de segregación instada por D. Luís Alecha Monreal en Zábal.

-Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 por la que se aprueba inicialmente la reparcelación de la UE1 de Bearin.

-Resolución de fecha 13 de octubre de 2005 por la que se inicia expediente sancionador a D, Ramón Hortelano por infracción de la normativa de tenencia de animales peligrosos.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se  aprueba inicialmente el proyecto de urbanización  de la UE1 de Bearin.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  a Dimas Santos en Arandigoyen.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras  a Carmen Larrión en Grocin.

-Resolución  de fecha  14 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación a favor de Angel Lizarraga Monreal de Arizala.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 205 por la que se informa favorablemente la licencia de obras, cuota 0, a favor de Raquel Lubiano Monreal en Lorca.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de  obras a Jesús Alberdi Casanellas en Bearin.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda a favor de Javier Azanza  Urra en Alloz.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se declara la innecesariedad de segregación de dos parcelas rústicas.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se requiere a Josefina Goñi Elizalde y otros para la realización de determinadas obras en edificio sito en Arizala.

-Resolución de fecha 14 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras a Luís Morrás Ursua en Lácar.

-Resolución de fecha 17 de octubre de 2005 por la que se aprueba definitivamente el proyecto de reparcelación voluntaria de la UE6 de Lorca, promovida por Carmen Logroño Armendáriz.

-Resolución de fecha 21 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras a la Parroquia de Lorca.

-Resolución de fecha 24 de octubre de 2005  por la que se requiere de legalización de obras e instalaciones en suelo no urbanizable en Arandigoyen.

-Resolución de fecha 24 de octubre de 2005 por la que se aprueba el rolde de contribuyentes de IAE del año 2005 por importe de 29.310,01 €.

Resolución de fecha 24 de octubre de 2005 por la que se dispone un gasto de 400 € por ayuda a la natalidad , por cada solicitante,  a favor  de Jesús Lezaun Eslava, Francisco Javier Andueza Sanz de Galdeano y Angel Lizarraga  Monreal.

-Resolución de fecha 24 de octubre de 2005 por al que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras a la Parroquia de Zurucuain.

-Resolución de fecha 24 de octubre de  2005 por el que se inicia expediente contradictorio de ruina de un transformador de Iberdrola en Arizaleta.

-Resolución de fecha 24 de octubre de 2005 por la que se inicia expediente de legalización de obras en suelo no urbanizable a la empresa Fermín Oses SL.

-Resolución de fecha 26 de octubre por la que de informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación destinada a vivienda a favor de Raul Lezaun Etxalar.en Lácar.

4º.- DAR CUENTA DE LA APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUETARIA  SÉPTIMA Y OCTAVA.

Se da cuenta que la modificación presupuestaria séptima publicada en el BON núm. 89 de 27 de julio y la modificación octava , publicada en el BON núm. 119 de fecha 5/10/2005, que ha transcurrido el plazo de quince días para alegaciones sin que se haya formulado ninguna por lo que la aprobación inicial pasa a definitiva.

Procede su publicación en el BON.

5º- APROBACION INICIAL DE LA NOVENA MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO GENERAL UNICO PARA 2004, PRORROGADO.

Se ha informado la modificación por la secretaria interventora y de conformidad con el informe se propone las siguientes modificaciones:

	Partida

	Concepto
	Coste €

	321.626
	Puntos de acceso Internet
	3777.89

	321.22707
	Apoyo a las TIC
	2481

	321.645
	Conectividad
	317,58

	121.227071
	Plan desarrollo turístico
	13603,98

	121.227072
	Plan igualdad
	11948

	453.622
	Adecuar locales 
	30000

	425.623


	Material ludoteca
	14981.22

	425.470
	Cursos ludoteca
	2031.50

	425.218
	Mantenimiento ludoteca
	987.28

	121.141
	Elaboración pag. Web
	12000

	
	TOTAL
	92.128.45


Los gastos se financian con cargo  a los siguientes ingresos:

-Partida 321.626 con cargo a la.partida 72901 subvención  calidad e innovación por cuantía de 1775.63 € resto remanente  de tesorería del ejercicio 2003.

-Partida 321.22707.con cargo a la partida 72902 subvención calidad e innovación por 2481 €.

-Partida 321.645con cargo a la partida 72903 subvención calidad e innovación por 317,58 €.

-Partida 425.623, 425.470, 425.218 con cargo a la partida 763 subvención LIDER PLUS..10248,71 € resto remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2003.

-partida 121.141 con cargo a remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2003.

-partida 431.780 subvenciones a la Ordenanza de edificación por importe de 3.000 € con cargo al remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2003.

-partida 121.463 gastos de la Mancomunidad de servicios administrativos Andía por importe de 3.000 € con cargo al remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2003.

Total gastos 98.128,45 €.

Se propone:

1.-  la aprobación inicial de la novena modificación presupuestaria del presupuesto general único para 2004.. prorrogado.

2.- Queda expuesto al público el expediente de la 9º modificación del Presupuesto General único  del ejercicio económico 2004 por plazo de quince días hábiles, previo anuncio en el BON y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, a fin que los vecinos e interesados puedan examinar el expediente en la secretaría y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

3.- En caso que no se formularen alegaciones,  la modificación presupuestaria se entenderá aprobada definitivamente.

Se somete la propuesta de la  modificación presupuestaria a votación  con el siguiente resultado:

A favor  3 votos.

Abstenciones: 3  votos

En contra: ninguno.

Se aprueba por mayoría 

SEXTO.- SOLICITUD DE AYUDAS  A ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS DEL VALLE.

Se han presentado las siguientes solicitudes:

a.- Actividades culturales

-concejo de Zurucuain  se presenta memoria de actividades anual  del concejo por importe total de 6.800 €.

-Concejo de Ugar por la actividad de teatro y payasos  por 300 €.

-Concejo de Lorca por la actividad de la xaranga en el año 2005.

-el grupo Gardatxos de Konkueta de Lorca por las actividades del año 2005.

b.- Actividades deportivas:

-Concejo de Zurucuain por la carrera ciclista de juveniles  por importe d e1384 €.

-Concejo de Zurucuain por la carreta de Montain bike  por importe de 2.309 €.

-Concejo de Arizala por la carrera ciclista, por importe 1387,36 €.

-Concejo de Bearin por la prueba Open de Euskadi por importe de 3.242 €.

Se inicia el debate  y por el Alcalde se plantea la propuesta de dejar sobre la mesa para su estudio  las solicitudes de la ayuda a actividades culturales y propone que las actividades deportivas se financien con 500 €.

Se somete a votación 

Votos a favor de la subvención a Zurucuain y Arizala por 500 €. Se aprueba por unanimidad.

Votos a favor de la subvención a Bearin por 500 €, votos a favor  5, votos en contra 1 voto. Se aprueba.

SEPTIMO.- AYUDAS ECONOMICAS  PARA LAS CATÁSTROFES DE  EL SALVADOR , GUATEMALA Y PAKISTAN.

Por el alcalde se propone que se ayude económicamente a estos países. Se propone que  se entregue la misma cantidad que el pasado año, 1000 € de la partida 313.489

S.e somete a votación y se aprueba por unanimidad  y que se ingrese en la cuenta de MEDICOS SIN FRONTERAS.

OCTAVO.- APOYO A LA ASOCIACIÓN PUEBLO DE LAS VIUDAS  EN SARTAGUDA PARA LA REALIZACIÓN DE UN PARQUE EN RECUERDO DE LAS PERSONAS ASESINADAS EN 1936 EN NAVARRA

En este momento se suspende el pleno, siendo las 13.35 horas, para un receso.

Se reinicia el pleno a las 13,45 horas.

Se propone  apoyar la iniciativa de la asociación del Pueblo de las Viudas de Sartaguda para la ejecución de un parque en el pueblo que recuerde a los fusilados de 1936. Se somete a votación, se aprueba por unanimidad.

Sobre la ayuda económica se propone que se estudie una modificación presupuestaria para apoyar económicamente el proyecto. Votos a favor 5, votos en contra 1, se aprueba el tratar el asunto no incluido en el orden del día.

Entrando en el asunto, se propone que se financie con cargo a la minoración de gastos de la partida para actos deportivos por importe de 1000 € realizando los ajustes presupuestarios que procedan. Se somete a votación:

 5 votos  a favor 

1 abstención.

Se aprueba por mayoría la propuesta

Carlos Ramírez quiere explicar su voto de abstención, señalando que se debería haber decidido de forma privada a la vista que hay presente ,en la sesión del Pleno , un representante de la asociación 

ASUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

Previa declaración de urgencia efectuada con los requisitos que prescribe el artículo 81.2 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y el artículo 91.4 en relación con el 83 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia somete a la consideración del Pleno el siguiente asunto:

En este momento se ausenta de la sesión el concejal d. Anselmo Tomás Fernández  siendo las 14 horas.

MODIFICACION INICIAL DEL PLAN MUNICIPAL EN LA PARCELA 109 Y 903 POLIGONO 10 DE LORCA.

Se inicia con la lectura del informe jurídico, el cual termina proponiendo la aprobación inicial de la modificación puntual  estructurante del Plan Municipal que afecta a las parcelas 109 y 903 del polígono 10 de Lorca..

Después de un breve debate se somete a votación con el siguiente resultado:

Votos a favor: 4

Abstenciones 1

No se  aprueba por no obtener la mayoría absoluta.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Por Mari Mar pregunta por que no se ha incluido la petición del concejo de Villanueva para financiar  las obras del Plan Trienal. El Alcalde contesta que se va a citar a los Concejales el día 4 de noviembre para tratar de la financiación de las obras de los concejos incluido en el Plan Trienal.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14,10 horas del día al principio indicado, de todo lo cual, como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 25 de noviembre de 2005. Se extiende en 6 folios del   85636 a 85642.

Yerri, a 25 de noviembre de 2005

lA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

